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Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 

Oficio FGE/0106/2019, de César Augusto Peniche Espejel, 
Titular de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 

Anexo: ~ 
Copia certificada del nombramiento expedido a fa r el 
promovente el cuatro de octubre de dos mil dieciséis, el 
Gobernador del Estado y de los acuerdos emitidos por el 
Con re so local relativos a su a robación. 

re istro 
002251 

Las constancias de referencia fueron recibidas ay a Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const . #" 
Ciudad de México, a diecisiete de enero ~s mil die inueve. 

Con el oficio y anexo de cuenta~órmese y regístrese el expediente 
relativo al recurso de reclamación q e valer César Augusto Peniche 
Espejel, Titular de la Fiscalía General del stado de Chihuahua, en contra del 
acuerdo de tres de enero del año_~~rso, dictado por el Ministro instructor 
Eduardo Medina Mora l., en la c~ersia constitucional 183/2018. 

Al respecto, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 
que tiene reconocida en el 'i&p<ildiente principal del cual deriva este asunto y 
por interpuesto el recurso ~eclamación que hace valer; así también, por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
designados autorizad~ delegados; por exhibidas las documentales que 
acompaña; y, en aten~'fl a su solicitud, se autoriza el uso de medios 
electrónicos, debiéndose asentar razón en el expediente de los documentos 
reproducidos. 

Esto, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1, 52 , 10, fracción 
11 3

, 11, párrafos primero y segundo4, 31 5, 51, fracción 11 6 y 527 de la Ley 

1 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ]. 
4 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
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F~eglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 10!5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 61 8 y 305¡:1 d13d Códigc1 
Federal de Procedimientos Civiles,: de aplicación supletoria, en ~érminos de~ 
artículo 110 de la citada ley. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5311 ele la invocada Ley 
Reglamentaria, córrasE~ trasladcl a las demás. partes con copia simple del 
ofi~i? d~ ,in1terposici?n clel recurso, del auto impugnado y ele la constancia d1· 
not1f1cac1on respectiva, para quE!, dentro de~ plazo de cinco dílas hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que! surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a s

1

u derech10 convenga o r1ep1resentació~ 
corresponda. 

A efecto de integrar debida~ente este e~pediente, agré~Juese copia. 
certificada de las constancias n~cesarias que obran en la controversia 
constitucional 183/2018, sin perjqicio ele que, al momento ele resolver, se 
tengan a la vista todas las const~ncias que integran dicho asunto, al cual 
debe añadlirse cop

1

ia certificada de: este proveído para los efectos a que haya. 
lugar. En relación con esto último !y la suspensión del acuerdo controvertido 
que solicita el recurrente, en su ca~o, debe proveerse lo conducente por part~ 
del Ministro instructor dentro del expediente principal. 

1 

' 1 j 
Por otra parte, toda vez que el 1 acuerdo impl:lgnado em este asunto es el 

mismo que el recurrido en los diver~os 4/2019-C4 y 5/2019~CA, dc~rivadc•s de 
la controversia constituicional 18'3/21018, intrrpuestos por los Poderes¡ 

En todo caso, se presumirá que quien comparezca a Juicio goza de la reptesentación IE~ga:I y cu~nta con-~~)acidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. ' : ¡ 
En las controversias constitucionales no se adrnitirJ ninguna forma divérsa de repmsentación a la previst:i en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio :podrán acreditarse delegad<;is para que ha9an promociones,, 
coricurran a las audiencias y en ellas rindan pruebbs, formulen alegatos y promuevan los incidentes y rncursos 
previstos en esta ley.[ ... ). ; i 1 

5 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracci¡ones 1 y 11 del Artíc~lo 105 de la1 Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofre~r todo tipo de prueqas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresp nderá al ministro in~tructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influ an,en la sentencia d~finitiva. 
6 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fraccipnes 1 y 11 del Artícµlo 105 de la1 Constitución Política de losl 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamaci~n procederá en los ~iguientes casos: ( ... ) 
11. Contra los autos o resoluciones que pongan fin a la pontroversia o que p?r su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar un agravio material a. alguna de las pa1esi no reparable en l¡i sentencia definitiva; ( ... ). 
7 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fraccipnes 1 y 11 del Artic~lo 105 de la¡ Constituc:ión Política de los! 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclam~ción deberá interponerse en un plazo ele cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas.¡ 
8 Artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En tocio ac~o de que deba elejars13 constancia er autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; ~echa excepción de ld>s encomendados a otros funcionarios. [ 
9 Artículo 305 d1el Código Federal de Procedimie¿~tos Civiles. Todos! los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben esignar casa ubica~a en la población en que tenga su :iede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que eban ser personale~. Igualmente dE!ben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o p rsonas contra quierles promuevan, o a las que les interese que j 

se notifique, por la intervención que deban tener en el as~mto. No es neceJario señalar el domicilio ele los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residepcia oficial. , 
10 Artículo 1 de l;:1 Ley Reglamentaria de las Fraccipnes 1y11 del Artíc1¡1lo 105 de la Constitución Política die los. 
Estados Unidos Mexicanos, La Suprnma Corte de¡ Justicia de la Nacipn conocerá y resolverá con base en las ¡ 

disposiciones del presente Título, las controversias c~nstitucionales y las1 acciones de inconstitucionalidad a que se· 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Co stltución Política de¡ los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del ódigo Federal de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 53 ele la Ley Reglamentaria de las Fracctones l l' 11 del Artíc~lo 105 de la1 C1onstitucicín Política de los, 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclama ión se promoverá ~nte el Presidente de la Suprema Corle de 1 

Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las dem s partes para que dentro del plazo ale cinco días alHguen lo que 
a su derecho convenga. Transcurrido este último pla o, el Presidente de 'ª Suprema Co1ie de Justicia de la i\lación 
turnará los autos a un ministro distinto del instructor a r·n de que elabore E!I proyecto de resolución que deba someterse ' 
al Tribunal Pleno. 1 
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Ejecutivo y Judicial del Estado de Chihuahua, una vez concluido 
PODER JUDICIAL DELA FEDERAClóNel trámite del presente asunto, túrnese por conexidad 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1ó•• • f d · d 

********** quien ue es1gna o como 
ponente en el referido recurso de reclamación, con fundamento en 
los artículos 14, fracción 11 12

, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y 81, párrafo primero13, del Reglamento Interior de este Alto 
Tribunal 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28714 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldív~lo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nac~-quien actúa con 
la licenciada Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones dítfFWonstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de -A~_uerd~ . ste Alto Trl&#al, que da fe. ) \_, 

·~~...,..:.~""'~· Q \· 
~~' .~ • . 1 \ \ rJ' ~~~ ·. w ' 

~ ~ 

~ 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de reclamación 7/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 183/2018, interpuesto por la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua. Conste. 
CASNDIH 

5 
12 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ]. 
13 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
14 Artículo 287 del Código -Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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